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DISTRITAL

DECRETO DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 072
(Marzo 15 de 2021)

“Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo de Bogotá, D.C”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 

Constitución Política, el artículo 10 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y el artículo 42 del Acuerdo Distrital 

741 de 2019,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Convóquese a sesiones extraordinarias 
al Concejo de Bogotá, D.C., para el período compren-
dido entre el dieciséis (16) de marzo y el treinta (30) 
de abril de 2021.

ARTÍCULO  2°. En las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de los 

proyectos de Acuerdo de iniciativa de la Administración 
Distrital detallados a continuación:

•	 Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se im-
pulsa la movilidad sostenible y la electrificación 
de la flota de transporte público para enfrentar 
la emergencia climática en Bogotá D.C.”.

•	 Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se 
crea el fondo cuenta para la educación supe-
rior, la ciencia y la tecnología ATENEA”.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese el presente Decreto a la 
mesa directiva del Concejo de Bogotá D.C.

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) 	

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno


